
I\¡unicipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¿IUNICiPAL N" U15-2026-GM-MDCC

Ceflo Colorádo 15 de enero 2026

VISTOSI

La Resolución de Gercncia lr4unicipal N' 578-2025-Gi!4-[,40CC, de fecha 19 de diciembre del 2025, se aprcbó el exp€diente técnico de la
'Construcción de rcd de dislribución, conexiones domicilia¡ias de agua polable, red de alcanhfillado y conexiones domiciliadas; en el (la)

Ramón Caslilla, manzana 11 delgrupo zonalT delCentro Poblado Semi Ru ral Pachacútec distrito de Cero ColoÉdo, provincia deArequipa,
de Arequipa", códgo únrco de inversion 2664964, por la suma asc€ndente a S/ 425 462.37, con !n plazo de ejecución de 75 dias

bajo la modalidad de administracón directa, ellnlome N" 103.2025.1\¡0C C.GoP|.ADAN4 suscnlo por elEspecialista en inle|sión Públca
Gerencia de Obras Púbicas e Infraeslructura ellnfome N' 022-2026/[4DCC/GOPI/SGEoPAD-PASU emitido DorelSub Gerente de Eiecució¡

Obras Públicas por Adminislración Directa, el lnforme fecnico N" 010-2026-GOPI-MDCC atendido por el Ge€¡te de ObEs Públicas e
el lnfone N" 007-2026-MDCC/GPPR/SGP elaborado Dor el Sub cerc¡te de Presuouesto el lnlorm€ N' 018-2026-[.4DCC/GPPR

suscrito porelGercnte de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, el l¡fonne Legal N'008,2026-GAJ,[.4DCC emitido por elGercnle de Asesoria
Juridica, el lr4emorándum l\¡últiple N'142-220-412S24-2025-GNI-MDCC suscrito por Gerencia Municipal, y;

CONSIDERAND0I

Que, elartículo 194 de la Consülución Polilica deiPeru de 1993 prescribe que las muflicipalidades pDvincial€s y distritales son órganos de
gobiemo localquego¿a¡ de autonomia polilica, económica y administrativa eñ los asunlos de su competencial

Oue, elarticulo lldelTitulo P¡'elminarde la Ley Orgánica de fi4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitucrón Potitrca delPeru
esbblece para las municipalidades radrca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administEción, con sujeción al
ordenamienlo j!ridicol

Q!e, el numercl32 1 del articulo 32 de la Oirectiva Gener¿l del Sistema Nacionalde Prcgramación l\4ullianualy Gestión de lnveFiones
paula que la UElanles delinicio de la elabor¿ción delexpediente técnico o documenlo equivalente d;b€ veriíc¿rquese cuente con elsaneamiento
fisico legal, los aneglos institucionales o la disponibilídad lisica del predio o teneno, según coresponda, para garant¿ar la ejecución de la iñve|sión
y preslaciÓn de seryicios durante la operación de los activos genercdos con la ejecución de la mismat salvoque, por el tipo de lnvelsión, dichos
asp€ctos se desarcllen duEnte la elabor¿ción deiexpediente léc¡ico o documento equivalente o en la e¡ecución fisica, lo claldebe sersustentado
por la UElen elexpediente técnico o documenlo equivalente:

Que, elnumeral 7 de las Disposicio¡es Especifcas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas porAdministración Directa noma que el
procesode ejecución de obras por administración directaconsta declatrc (4 ) fases: i) Aprobación de ta modaiidad, ii)preparación, iii)Ejecució¡ iísica
y iv) Culminació¡ y liqlidación. Conslituye acto previo a dicho p@ceso la aprobación del expediente técñico d€ obrd y acto ex post lá transferencia
i¡tema o extema según corresponda;

Que glnuneralT.l de la Disposiciones Especifc¿s de la Directiva de Ejecución de Obras Públic¿s por Adminrstración Directa ordena que,
pa€ aprobar la ejecucón de una obra por adminislración direch. se equierc de los suste¡tos técnico, legal y presupuestario que aseguren quó b
enlidad puede llevar a cábo ¡a obra de ÍEnera célere, transpare¡te y en las mejores condiciones de cali¿ad, costo y oportunid;dt asi;ismo, debe
pennitir reduck elnesgo de paralizaciones pordeficiencias en elexpe¡iente técnico, de contingencias legales o falta de presupleslo;

Que, el numeml 7.1.1 de la oisposicio¡es Específicas de la oirgctiva de Eiecución de ObÉs Públicas Dor Adr¡inistración Directa orecFa
que la ollcina d€ obras por Adminr¡traclón oirecta de la enlidad sustenta la capacidad técnica par¿ ta ejecución de una obE por administracón
directa para cuyo efecto se debe cumplircon los requisitos slluientes: a) La ejecución de obras Dúh!¡cas D;ot admin¡strac¡ón dirccla debe rcsDonoel
a las pt¡oricades eslablecidas en /os P/anes de Desar¡ollo loca!, rcgbnal y nac¡onal según coÍespnda: leniendo en cuenta la d¡spnb¡tida¿ de bs
.ecu|sos e lnslru/¡gnlos ts¡co, técn¡cos y económ:aos rcquer¡dos parc tal frn b) La invers¡ón a h que peíenece ]a obn púbtha debe conlat con
v¡ab¡l¡dad o aprcbacbn en el narco del SNPMGI para las ent¡dñes sujelas al rclefuo S¡slena Adn¡nítrali,ro. c) Et expediente lécnico debe estal
aprcbado pot la ¡nstanc¡a conespondiente de la entidad. d) Se contdrá con bs Nofesion¿les, /os lécr¡cos y e/ pe6o¡ al adn¡n¡stal¡vo necesatb parc
la 4ecución de la obrc, bs cuales son cantdtados bah el réginen laborat, canlrcclual o de ¡nteÍned¡ación que cgÍgsrynda según ta nomE va
apl¡cable' los que deban estat d¡sponibbs de acuedo cü tos rcquerin¡entos, pañ¡cipac:¡ón y peúles defnidos en etexped¡enle é;ntca. El percanat
prcles¡onal y lécntco no padicipan en nás de una (1) obra, excepio cuando en et eryediente técn¡co se haya eslabtec¡da una pad¡cipac¡ón nenor o

, tgualal c¡ncuenta pot c¡ento F1A, en dbho caso podán pad:aipat en náx¡¡tg dos (2) obns, tg cual debe setveiñcado Nt la OAD cuando se lrale, de obr8s de ]a m¡sma enl¡dad y pa? abrcs de otas enl¡dades ]a veificación se real¡zaá en e! narco de la cotabonción en!rc enl¡dades de la Lev lf' 27444 ky delPrccedinienlo Administat¡to Gene@t e) Tenet la uopiedad, conproñiso de atquitet eñ¡tido por tercero ¡para adquis:tc:anes nuoresi a ó Ut t ) u otas lonnas cte uso pemrl¡das por ta nomal¡va aplícable, parc el caso de bs equ¡pos y naqu¡naña eslablecidos en et exped¡ente técnaa,
Ios cuales deben eslar e¡ estdo oryBl¡vo, confome a las canlidades requeidas Nt ta complejidad y cataclettsticas de ta obra y con ta d¡spon¡bil¡dad
según el calendatb de rcquet¡ntenlo de equtpos y naqu¡naia. Los docunenlos de propiedad o uso deben cunDt¡t co¡1 /os fequ¡silos eslab/ecdos en
el Anexo 4 de la prcsenle d¡rcct¡va.0 Tenet d¡spon¡bildad y librc acceso atlereno donde se ejeculaá las abas, paso o peÍn¡so de sev¡dunbrc, asi
cono la autoizac¡on de acceso y lbenc¡as parc la etplotac¡ón de las canlercs de prcvjs¡ón de naleiates en las canitdñes rcquetidas parc ta obra,
/0s nismos gue deben lenet adjunlos los planas de ub¡cacion gea rcferenc¡adas de ta canterc y de la zona de e\¡n¡nac¡ón de nate ales excedenles.
Los do¿ur¡erlos de suslenla deben cunpl¡( los rcqu¡slos esl¿b/ec¡dos e¡ e/ÁriexoS de la prcsente direct¡va g) Conlat con las lbenc¡as Wm¡sos y
autonzac¡ones, entrc o¡ds, necesaias parc la ekcuc¡ón de la obra En el Anexa 6 de la prcsente diectiva se Nesenta un thtado relercnc¡alde las
m¡smas h) Cgnlat con el prcg@ña de eiecuc¡ón de obrc, calendaio de obe vatotizado y cabndaño de adquisb¡ón de naletiales y equiqs,
aclual¡zados y cancoñanles car la estrateg¡a del¡nida paÉ la ejecuc:ah de la obn y el plazo de ejecuc¡ón de obn prcvhto. i) fenet elcalendano de
requein¡ento de ]a canlntación de la nano de obe cal¡ficada y no cal¡ñcada necesaia pa? la e¡ecuc:bn de la obra. actual¡zados v de acueño al
prcgrana de elecuc¡on de obra;

.-/,,.\.r: :emtn-iia'otñi' nós,sx
2""""
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CERRO COLORADO

- /-, , - . l" f c; ffn r. Que, el numeral 7 1 .2 de la Disposiciones Especific€s de la oirectiva de Ejecución de Obcs Públicas por Adminisfación o¡recta estipulaL 6 ¡ 'q * e ' v r?rÉ 'q ue la olicina de obrcs por Administracbn Directa d€be elaborar el informe técnico q ue sustente la caoacidad de la entidad de eiecuta r una obE Dor
administracón dtecla, el mismo que debe remitk a la Ofcina de Asesoria Juídica y a la ol¡cina de Presupueslo o las que hagan sus veces en la

Oue, la Prime¡a Disposición Complementaria Final de la oispo€iciones Especificas de la Direcüva de Ejecución d€ Obras públic¿s por
Administración Direcla rectifcada co¡ Resolución de Contrclola N'183-2024-CG, conlempla que esta entra efr vigencia el 1 de junio de 2024 y será
aplic€ble a toda obra públi€ que se ejec.lte por la modalidad de administración diÉcta cuyo e¡pediente lécnico s;a apfobado; partjr de la entrada
en vigencia de la pfesente noma oque se encuenlren en cjecucion flsica con una ejecución financiera acumulada de obra menoraldiez por cie0to

--.-(10"/") en cuyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de la prcsenle directva;

' Que el n umercl 6.2 1 .2 de la oirectdz de Ejecución de Obras Pü blicas por Administración Directa subraya, entre otros, que la entidad debe
obterq el nfome.técnlco elaborado porla ofcina deobras por adr¡ inistración diiecta, etinlorme tegatdesu oficini de asesoria ]uiidica o quien haga

entidad, patr rsquerir sus opiniones mediante inlorme legale infome presupuesl¡rio, respeclivamente, con eldelalle sigu¡e¡tei €) /nlorme lécn/col
Es elaborada pot b Añc¡na de obfts por Adnin¡stactón D¡rcch a cargo de la ejecuc:ón de la obrc y debe suslenl sa!¡sfactoñamenle ios fequislos

la obrc se ekcule pot adninistrac¡ón diecla El¡nforme técn¡cg cant¡ene cono nin¡mo la inlornachn establecida en el Anexo 7 de
dircct¡va. b) lnfome Legal: Es elaborddo pot la Ol¡c¡na de Aseso a Juñd¡ca o la que haga sus veces en la en!¡dad y debe vat¡dat que no

inped¡nenlos nomat¡vos pdn que la obrc se ejecule pat adm¡nistac¡ón dirccta. El ¡nfome legal cgntiene cono ñln¡mo te ¡nlomachn
en el Anexo 8 de la prcsente ditectiva. c) lnforne Prcsupueslárior Es eia¡grado pot la Ol¡cka de Presupueslo o /a que haga sus veces

h ent¡dad y debe val¡dat que se cuenla con los rccusos p@supuesla/os dlspon¡bles o proyeclados según el caiendatio de avance de obn
De ser favorcble, el infome debe anexar la ceñificac!ón o prcv¡sión prcsupuestal, según corcsponda. El inlome prcsupuestario cantiene

coma ninino la infatmación eslablecida en el Anexo 9 de ]a prcsente d¡rcctiva De conl con tos lrcs klornes lavonbles, ta nodalidad de ta ejecuc¡ón
de la obra públ¡ca pot adninEt1ción d¡rccla es aprcbdd ned¡anle acto rcsolulivo enitido pot el T¡tulat de la entidad o pot quien esle delegue. Esle
prcceso se lleva a cabo ch acuedo coh la nomativa apltcable en la enf¡dad o confome a las lunc:anes eslab/ecidas e, sus documentos lécnlcos
nomalivos de ges ón oryan¡zdc¡onal prcv¡anente aprcbados:

y suscriben; los mismos, constituyen el sustento
la emjsjón del ach reso utivo de aprcbació¡ de la ejecución de la obn por adminislración diróta. Se debe precisar qle si un inlome de los

n0 da Ia confo¡mijad o validación respectiva,la obra no podé ejecutarse bajo la modalidad de adminisfación directa; ag regando,
conlar con los tres infoínes favorables, la modalidad de la ejecución de la obra pública por adminislración d|ecta esipóuada

s/ 324,119.93
si 47,260 32

s/ 32,18216
s/ 10,099 96
s/ 11 800 00
st 425 462.37.

6 de la DEOPAD, siendo estos doqimentos segú¡ el informe lecnico emjtido por parte de la Sub Gerencia de Obras oorAdm¡nislr¿cón oiEcta. los
paü la aprobacióñ de la ej€cución de¡e¡pedtente técnic¡i

sus veqes' y el i¡lforme presupuestaño de su olicina de pEsupueslo o quien haga sus veces, de acuerdo a los Anexo€ 7, I y g de la OEOPAD,
resDecttua menle En estos informes deben conlenerla conformidad de la oticina oárea que lo emiten y suscriben;los mismos, co;stituyen elsustento

-ñ¡D4D ^

=-"&:'"'A
il!ryqrttr/or:q^ óo

medÉnte acto resolulivo emitdo por elfitular de la entidad o por quien este delegue

Que con Resolución de Gerencia ililunicipal N' 578-2025-G[¡-[4Dcc, de lecha 19 de drciembre del 2025, se aprobó et expediente técnico
de la IOARR 'ConstrucciÓn de red de dlst bució¡, conexiones domiciliarias de agua potable, red de alcantarilfado y conexiones domiciliarias; en el
(la) avenida Ramón Castilla, manzana 11 del grupo zonal 7 det Centrc poblado Semi Rural pachacúlec, distrjto ;e Cero Colorado, provinc¡a de
Arequipa depadamenlo de Arcqlipa", codrgo unico de inve,sión 2664964, por la suma ascendente a S/425,462.37, con un plazo de ejecución de 75
dlas cslendario ba,o a nodalidad de admrnEtración d €cta

Oie medianl€ Infome N" 103'2025]VDCC-GOPI-ADA|V, de lecha 23 de diciembre det 2025, el Lic. Atdo Dionel Apa¿a Mamani,
Especialista en Inve6ión Pública de la Gerencla de obEs Púbfícas e lnfraestructura, remite et €gistro det rormato 08-C Registro en ta ráse aó
Ejecución parc IOARR;

Que, a lravés del Inlome N" 022-2026/]\¡DCC/G0P|/SGEOPAD,PASU, de fecha 9 de enero det 2026, et Ing. pedrc Atberto Sancho
U-scamayta' Sub Gercnte de Ejeclción de ObEs Públicas por Administración Oirecta, remlte et inlome técnico par¿ tá eiecución de ta TOARR
"construcción de red de d6tdbución, conextgnes domicil¡arias de agua polable, red de alcantadllado y conexiones domiciliarias; en eilla) avenida
Ramón Casül]a, manzana 11 del grupo zonal 7 del ce¡tro Poblado Semi Rural Pachacútec, distritó de cero coto.ado, provincia d; Árequipa,
departamenh deArcquipa", con codigo único de inveFión 2664964, elcualtiene un plazo de eiecución de 75 dias c¡¡enda;o 

"on 
un presrpüóto

ascendente a S/425,462.37, contome alsiguienle detaÍe:

COSTO DIRECTO
Gaslos Generales
Gaslos de Supervislón
Gastos d€ Liquidación
Gaslos do expedienle técñ co
PRESUPUESfO TOTAI

lL9a.te-g¡{ lt,so 94¿ó 3t eago pat sa$tos dá et&rrar'bn de é'pod¡.n¡e tém@ stotdo ot nüro dtspütbh paa su e¡aoJr¡ü sl .13.662 37. cortom. so est¿bbcé a at t¡hñe
N. At 8.2026.WCIGPPR

Oue,la obr¿ p.opuesta se encuenha dentro delplan de Desanollo de la enlidad y satjsface su prioddad eslablecida, en vistaque se vincula
al cumplim¡ento de la AE1.03.01 y AE1.03.02 del oEl.03 delPlan Esratégico Inslitlcional¿e la Entidad, por to q¡re, se ha emitido ta ve;Íc€cióñ de la
viabilidad de proyeclo de inversión en análisis, rsspecto de la obra signada con código único de inveEión 266¿964, conforme se adju¡ta el Fomato
07-C: Registo en la lase de ejecuciónl

Que, s6 realizó uña visita aláEa de ejecució¡ donde se obsetuó que éste se encue¡tÉ disponible y de librc ac@so, sin interlercncias
con olras obras; para lales efectos adjunta elAnexo 5 de la oEOPAO, donde se indica que elárea a ¡ntervenir ónesponde a la habititación uóana
del_cenlro poblado"Semi Rural Pachacútec, Grupo ZonalT' ubic¿do en eldistrito de Cero Colo€do, de acuedo a b partida p06130288 del Regrstro
de Predios de la Ollcina Regrslralde Arequipa, co¡ elque seacrcdila técnicam€nte,la disponibilidad delá¡eaa interveniri tinatmente, inserta etA;exo

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano N4elgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Oue. co¡ lnforme fécnico N' 010-202b'GOPI'|VDCC, de fecha 12 de enero del 2026, el l¡g. Luis Juan Sumada Rojas, Gerente de Obras- "¡;,;" ii <;ff.l\btl?1" lnlÉ€slructlE, evaluado el expedienle lécnico es de la opinión qu6 se prcceda con la ejecución de ta TOARR bajo ta modatidad de

mrnstracDn drrecta, por lo que solicita elinfoÍn€ tinanciero e inlome legal corespondientei

Que, mediante Informe N " 007'2026'l\¡DCCi G PPR/SGP, de fecha 1 3 de enero del 2026, el C. P.C. Hans Deivy Coagulla Núñez S !b Gere¡te
de_Presupuesto, emile disponibilidad pEsupuestalpor el monto de S/ 413,662.37 cuyo gasto será regisfado en ta seiuencia funcional prognmática,

fn de atender lo requeido;

suslenladas en los anexos 5 y6 de la DEOPADj

'- Oue' afavésdellnlome N' 018-2026-MDCC/GPPR, de feda 14deenerodel2026, elC.P.C. Ronatd Néstor J¡hua anca Aquenta, cerente
Plan¡fic¿ción, Presupuesto y Raciona¡lzación, aclar¿ que el exped€nte fue aprobado por el monlo ascendente a S/ 425 462.37; jin embaruo, se

/lk rcar,zaóo el pago wt elconcepto de elaboración de expediente técnico, qu€dando disponible el mo¡to de Si 413,662 37. pof lo que, concluy-e que
//ra EnrEao cuenta con bs recu60s presupueslarjos suicient€S para la ejecución de la obra de acuerdo alsiquiente detallel

N' No Cenfr€cióñ o Próvisión

2426
l ome N' 007-202a
MOCC/GPPFl/SGP

5 Recursos dél€m nados
Las ce¡tlÉac¡orEs s€ñáñ €mit¡das uñá wz se
.eob3n los.éqlsmi€ñtos d€l áreá usuaná

Que' en ese orden de ideas, de lo acluado se adviede que con re¡ación a la ejecución de la obra seliene que:a)Se acredila la djsponibilidad
y ellibre acceso alterenodondese ejecutará la obra pof administración d¡recta en eximen, talcomose aprecia delAnexo 5 y docume¡tos adjunlosqueobran en autos. b)Se cuenta con viabildad de aprcbaclón on €l marcodelsister¡a ñacio¡alde progÉmacion urulrianuary óestion ce rnversionei,
S.g-.lgT!-r9-glpjT99rl!.pedroAtberbsanchorJscamayta,subcerentedeE;ecucionoeourasir:i,ricas;;;ffi;süJffii,iü;;]ilffi";
N' 022.2026/rV0CC/cOpt/SGEOpAD_pASu:

'- . Que, se ha veñficado que de acuerdo al Inlonne N' 022-2026/¡.4Dcc/GoPusGEopAo-pAsu de la sub ce¡encia de Eiecución de ob¡as
Püblic¿s porAdministracion Diecta' las licencias, pennrsos y autorizaciones, que se req!ieren para ta ejecució¡ del e¡pediente técnico, se €ncuenlran

oue' la Gerencia de Asesoria Ju dic€ analizando el expediente tec¡ico presentado, denva el lnlorme Legal N"008-2026-GAJ-lvDcc
em¡l¡do porelGerenle de Asesoria Juddila, quien opinar se APRUEBE h ejecución d;obrc toARh "construccion ¿e re¿- ¿e ¿¡st¡t¡uci¿n, coneriánes
domiciliarias de agua polable' red de alc€nia¡i¡¡adof cooexiones domic aías;en et(ta)aven¡da iaró0 casli a, manzana 11detgrupo.o.iii ¿icentro Poblado semi Rural Pachacúlsc, d¡strito de c€ro colorado, provincia d;Araqr,p", oapirt"ramo orerequ¡pa', con códrgo únicode inveEión
2664964, bajo la modalidad de ejecución por administración dir€clai

-"?ffift
$oo*.;*"tr

@

95 "::l- l|!1.ii.^1rl-Mütiple 
N'142'220412-624-2025-Glv-MDcc indica que tos inrormes tecnrcos c¡rados, son emitidos pof

c?pacihd-os y espechrizados, cuyas concrusiones son craras, basados on critedos técnicos y ,rp"a¡rrir¿ór 
-or 

qr" 
-rr*rirn

i".rut oro p'áE-t ¿-*'dJ;ñ;;il;ilffi;:$#';T'.:",#iÍi.:1il;,1::,::",j:"*Hlff.ffiiT',5:í:::r#J",',Jilfr:
r€spo¡sabilidad exclusiva y ercluyente, sin ercepción alguna. Los crite os técnicos, áá ninguna forma nos pueden iáducir at enor, por tanto, pan
esto despacho, se suslenta0 en la realidad y responden a un análisis coñcienzudoy exacto;

oue, basado en elprincipio de contianza, este despacho, no tiens como e¡igencia veÍficarlas funcionesde losfuncionalos, en elg(lremo
delcontenido de los info¡r¡es cilados, o delerminarsihan cumplidoo no en fo.ma con;da, técnica y cabal,lales funciones,lo que podria traercomo
consecuenoa qle ño quedaria lugar patr cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funoones de |os funcionanos;on profesionales
dealta es Deci¿ lldad e idóneos:

Oue, los informes éc¡i@s citados, son eniüdos po¡ profesonates capaciados y especializados, cuyas conclusiones son chras, basados
en cdte os lécnicos y especializados los que resulta¡ rnefutables para este despacho, pór tanto sus inlormó tienen un sustenlo decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabjlidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de íinguna
fo¡¡na nos pueden i¡ducir al eror, por tanlo, par¿ esle despacho, se sustenta; en b rlalidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto; 

-

Qu8' e¡ cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla cln conocimienlos técnicos para lalfn, ,,menos @n asesores especializad6 para comprobar o desc€rlar, por lo qu6, basados en el pdnc¡p¡o de conlian¿a, se tiene por cálculos conectc,
s¡e0d0 de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarjos profesionales emitentest

Que' en merito al 0ume€l 50 del articulo pimero del Decreto de Alcaldia N"010,2024-[,IDCC del 16 de setiembre de 2024, et titutar oel
: Pliego delega alGere¡te lvunicipalla alribución de mediante acto rcsolutivo la ejocución de la obra pública por adminisfación directa;

Oue' estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, on consecu8ncia y basado en foma exclusila e¡ los
informes técnicos y legales existentes en elpresente caso:

SE RESUELVEI

ARTICULO PR||\4ERO. - APROBAR la ejecución de la obra IOARR denominada 'Construcción de red de distibución. coñexiones
domiciliadas de agua pokble, red de alcantadllado y conexiones domiciliarias; en el {la) avenida Ramón Castilla, manzana 1 1 det g rupo zona 7 del
Centro Poblado Semi R uÉl Pachacl.ltec distrito de Cero Colocdo, provincia de Arequipa departamento deA¡equipa', con código ú-nió de ¡nveGion
N'26649e4, bajo la modalidad de ejecución por administración directa.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabitidad a ta Gerencia de Obras púbticas e tofraestructura en
Sub Gerencia de Eiecución de obras Públicas por Administración Directa, cumDlan con los demás trámiles

I Sede Princ¡pal: Calle lVariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Mun¡c¡Dalidad D¡strital
IERRO COLORAftiOle llevar adolante la eiecución del exped¡enle técnico apobado; conlorme a sus atribucion€s, facultades y de acuerdo a tey,

"C""o ¿"f S ¡mPtábl€d€ndo 
que la del¡c¡enc¡a o falta de rend¡cón clara y pr€c¡sa, sorá de exclus¡va responsab¡lidad de las dep€ndsnc¡as e¡ecutantes.

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que el posible error o defecto d€ cátcuto en los ¡ntormes técn¡cos de ta e¡ecuc¡on
de la obra |oARR, si€ndo exclusivos responsables los emilentes d€ los inform€s tócnicos resD€cl¡vos.

ARTÍCULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerenc¡a d€ Obras Públicas e Infaelructura, confoms a ley, para los fines de pertinentes.

ARTÍCULO OUINTO, - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la Informac¡ón, la pubticación ds la prasente Rssolución en el
Ponal Instrtuc'onal de la Página Web d€ la [,lunicipalidad Distdlat d€ Cerro Cotorado.

REGÍSIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.

.-"':{'?%
i€F{non:'$oo 

"o'.o*nf
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